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SANTIAGO, 11 de noviembre de 2021 N° 1506690 

 
Señor 
José Venegas Maluenda 
Secretario Ejecutivo 
Comisión Nacional de Energía 
PRESENTE 

 
ANT.:  1) Oficio Ord. CNE N°754, de fecha 27.10.2021. 
 
 2) Oficio Ord. CNE N°779, de fecha 04.11.2021. 
 
MAT.: Observaciones al Informe Técnico Preliminar para la 

fijación de Precios de Nudo Promedio del Sistema 
Eléctrico Nacional de octubre 2021. 

 
De nuestra consideración: 
 
Me refiero a vuestro Oficio del ANT. 1) que comunica el Informe Técnico Preliminar para la fijación de 
Precios de Nudo Promedio del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) y del factor de ajuste a que se refiere el 
numeral 3. del artículo 1° de la Ley N°21.185, correspondiente a octubre 2021. 
 
Al respecto, dentro del plazo indicado en su Oficio del ANT. 2), tengo a bien enviar las observaciones de 
las empresas concesionarias de servicio público de distribución pertenecientes a Grupo SAESA, esto es, 
FRONTEL, SAESA, EDELAYSEN y LUZ OSORNO: 
 
1. EFACT: 

 
o Para determinar la tabla 3b), al calcular "AATContratos Nuevos" a partir de la información en la hoja 

"DifCompras", se están considerando unidades físicas en punto de retiro diferentes a las que se 
encuentran en la carpeta "01. Información recibida Coordinador\01 EfacDx". Al respecto, se solicita 
aclarar la razón de esta diferencia (ver tabla del siguiente punto).  
 

o Pareciera haber una inconsistencia en las energías facturadas de contratos nuevos y antiguos en los 
archivos "043_SaldoEfact_PNP2201_V2" y "044_AAT_2201_V1". La siguiente tabla resume las 
energías que se informan para cada mes como contrato nuevo (desde 2021) o antiguo (antes de 2021) 
en las 3 empresas de grupo Saesa que operan en el SEN. 

 

 
 
o La tabla 7 usa los mismos archivos "043_SaldoEfact_PNP2201_V2" y "044_AAT_2201_V1", por lo que 

sus resultados presentan la misma inconsistencia respecto de que las energías en el archivo 
"044_AAT_2201_V1" no cuadran con lo informado en el archivo "043_SaldoEfact_PNP2201_V2" ni en 
los EFacDx que aparecen en la misma carpeta del PNP. 
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2. SALDOS: 

 
o En la columna “17º e) RE 72/2020”, se incluye el “Pago saldo – Excedente” que resultó del PNP anterior 

(hoy ITD PNP Jul 21), y que se encuentra en la pestaña “Excedente DX 07_21”, específicamente en la 
columna “AQ”, y está calculado como el pago “Excedente Semestral asignado para pago de Saldos 
por Distribuidora” (columna P) restándole el Excedente (columna K).  
 
De lo anterior se entiende que, si el resultado es negativo implica que aún se mantiene un excedente 
por parte de la distribuidora, por lo que este monto debería ser tratado como un excedente, restándose 
en vez de sumarse en la columna “AQ” de la pestaña “Excedente DX 07_21”; de similar forma se puede 
analizar para el caso que el resultado fuera déficit. Dado lo anterior, la incorporación de estos “Pago 
saldo – Excedente” con los signos presentes en este ITP no serían consistentes. Al respecto, se 
propone modificar en la pestaña “Excedente DX 07_21”, en la columna “AQ”, calculándose como el 
Excedente (columna “K”) restándole el pago “Excedente Semestral asignado para pago de Saldos por 
Distribuidora” (columna “P”). 
 

o El cuadro de pago por Liquidación de Exc. y Def. PNP Ene19, no ha sido publicado para pago. Al 
respecto, entendemos que el Coordinador se encontraría en pleno proceso de revisión para confirmar 
que dicho cuadro no ha sido considerado en las reliquidaciones entre Distribuidoras, con el objeto de 
corregir o considerarlo en un ajuste en el PNP Ene-22. 
 

o Respecto a la columna “LIQUIDACIÓN DE EXCEDENTES O DÉFICITS FIJACIONES ENERO 2019”, 
se visualiza que la consideración de los signos no es la correcta. Por ejemplo, para el caso de la 
empresa SAESA según el archivo de respaldo “Inf_Tec_Pre\04. Balance Dx\Liquidación de Exc. y Def. 
PNP Ene19_prev2 - copia.xls” en su hoja “Exc y Def Fijación Ene-19”, para el periodo comprendido se 
tenía un déficit de 2.127,69 MM$, de estos le corresponde recibir aprox. 1.838 MM$, quedando aun un 
déficit de aproximadamente 289,6 MM$ que reajustado corresponde a un déficit aproximo de 323,4 
MM$, mientras que en la tabla 11 a) se considera como un excedente. Al respecto, se propone cambiar 
el signo a los montos incorporados en esta tabla bajo el título “LIQUIDACIÓN DE EXCEDENTES O 
DÉFICITS FIJACIONES ENERO 2019”. 

 
Se hace entrega de esta carta a través del correo electrónico pnp@cne.cl. 
 
Sin otro particular, saluda atentamente, 
 
 
SOCIEDAD AUSTRAL DE ELECTRICIDAD S.A. 
EMPRESA ELÉCTRICA DE LA FRONTERA S.A. 
COMPAÑÍA ELÉCRICA OSORNO S.A. 
EMPRESA ELÉCTRICA DE AISÉN S.A. 
 
 
 
 
 
JORGE MUÑOZ SEPÚLVEDA 
Subgerente de Regulación 
Grupo SAESA 
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